
JUDICIAL
REPÚBLICA DE PANAMÁ

ORGANO JUDICUL
JTIZGADO DE GARANT.A DEL PRIMER CIRCI]ITO JT¡DICIAL DE PANAMA

Teléfo no 229-88 3 5, Plau Ágo ra-ave' Transístmica

Registro de Senrencio No' Ió00-2019

Se resuelve y se da por noliJicada a las partes de lo siguiente

En mérito de kt expuesto, el suscrito Juez de Garantías del Pimer Circuilo Judicial de Panam¿i'

Administrando Jusricia en nt¡mbre de la República y por autorid(rd de la Ley. DECLARA

4ENALMENTE RESqONSABLE al señor FEIXING FENG, con cédula de idenridad personal E-8-

7ó961, varón, de nacionalitlad China, mayor de edatl con 45 años' nacio el 2 3 de jttlio de I 971' hijo de

Lyn Fung Fig y Josaine Chang, con residencia en Marbella' Edificio Grand B' apartamenlo 2ó01'

como A7TOR del Delito CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, en la modalidad de Blanqueo de

Cupitales, en perjuicio de La Económia Nacional, detito tipificado en cl Artículo 251 del Códiso

penal: y to cnNDENA a ta pena Principal de 1LARENTA Y OCHO (18) MESES DE PRISIÓN

mismct que le fue Reemplazetda a Quinientos (500) días-multas a razón de díez (B/. l0'00) dólares el

día multo, lo que totaliza la suma de GINCO MtL (B/. 5,000.00) dólares pagaderos en el término de

seis (6) mcses al Tesoro Nacional: y como Pena Accesoria, se impuso EL COMISO de la suma ¿le

1IEN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (B/, 100,350.00) dólures qtte se ponen a ordenes del

Ministerio de Económia y Finanzas

se ordena la reseña tlel sancionado, el señor FEDÜNG FENG, con cédulu E 8'76961, o.ficiese a lu

Sección de Criminalistica del IMELF' para que se le haga la reseña corresPondiente'

E¡ectúoria.la la presenle resolución, remíMse los oficios a lus autoridades correspondienles y al

Juzgado de Cumplimiento Paro su control y ejecución'

Quedan todos las partes debidamente notl¡cado§'

Fundctmento de Derecho Artículo t7' 22, 25 y 32 de la Conslitución Politica Nacional

Arículos 25. 2ó. 35. 13, 50, 59, 60, 61, 69, 7 75, 102 y 251 del Codigo PeruI y Arlíc'ukts 5. 10,

220 numeral I y 340 del Código Pr ie nl enal
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